
ESCOLARIZACIÓN

Nota de alcance:

Definición 1: Conjunto de acciones destinadas a asegurar la inclusión de la población en los diferentes
niveles de enseñanza, en especial aquellos que son declarados obligatorios por la ley.

Nota bibliografica:

Fuente 1: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Nota bibliografica:

Fuente 2: Definición aportada por informante calificado del Ministerio de Educación y Cultura.

Nota de alcance: Definición 2: Situación de quienes se han matriculado y asisten a un centro educativo en el
nivel y la modalidad educativa que correspondan.
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TASA DE ESCOLARIDAD

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/117


